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Comité de Ministros confirmó la aprobación ambiental tras ocho años de recursos pendientes

Maratue activa su megaproyecto
inmobiliario por US$2.000 millones

MAURICIO RUIZ

Después de más de ocho años
de tramitación ambiental, el
proyecto inmobiliario Maratué

consiguió finalmente destrabar su
avance. El Comité de Ministros recha-
zó las reclamaciones presentadas en
su contra y ratificó su Resolución de
Calificación Ambiental (RCA). Despe-
jó así el camino para una inversión
cercana a los US$2.000 millones en
la comuna de Puchuncaví.

La decisión se adoptó en una se-
sión realizada el 13 de abril, en la que
la instancia revisó distintos recursos
pendientes y optó por mantener la
calificación favorable del proyecto,
luego de considerar los informes
técnicos de los organismos públicos.

Desde el Gobierno, la ministra del
Medio Ambiente, Francisca Toledo,
destacó el contexto en que se adop-
tó la resolución: "Desde el Ministerio
del Medio Ambiente estamos apoyan-
do al Servicio de Evaluación Ambien-
tal (SEA) en su plan de agilización de
los procesos de recursos de reclama-
ción. Este tiene como objetivo cumplir
con la instrucción presidencial de agi-
lizar la revisión de las reclamaciones
presentadas a proyectos de inver-
sión, pero también busca cimentar
una nueva estrategia de trabajo".

Maratué es una iniciativa de la fa-
milia Lería, que ha articulado el dise-
ño urbano con asesoría internacional
-como la oficina de arquitectura Fos-
ter + Partners- y equipos locales. El
proyecto contempla la construcción
de hasta 14.180 viviendas en un ho-
rizonte de 45 años, con un 70% orien-
tado a primera vivienda y al menos
2.000 unidades que se podrán adqui-
rir con subsidios que se ejecutarán en
coordinación con el Serviu.

Desde la empresa destacan que
el proyecto busca responder al creci-
miento urbano de la zona de manera
planificada y que es una iniciativa de
primera vivienda de largo plazo que

La iniciativa
contempla 14.180
viviendas, áreas
de conservación

y foco en primera
propiedad.

Datos relevantes del proyecto

Nombre

Ubicación

Monto de inversión (USD)
Superficie total (hectáreas)
Viviendas a construir
Viviendas subsidiables
Zona de conservación

Desarrollo Urbano
Habitacional Maratué
Comuna de Puchuncaví.
Colinda con Maitencillo (N),
Campiche (S), Puchuncaví (E)
y borde costero (O).
2.000 millones
1.015
14.180 en 45 años
Más de 2.000
125 hectáreas de Santuario
de la Naturaleza + 50% de
áreas verdes del proyecto

Fuente: Proyecto inmobiliario Maratué
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El proyecto
se emplaza
en el sector
de Bosques
de Quirilluca,
Puchuncavi.

busca acompañar el crecimiento de
la región de forma ordenada y sus-
tentable, contribuyendo a la crisis
habitacional con foco en la calidad
de vida e integración urbana. El
desarrollo considera una ejecución
gradual -en torno a 300 viviendas
por año- para dar continuidad al
tejido urbano de la comuna y evitar

impactos abruptos en la infraestruc
tura local.

Bosques y acantilados
Una de las organizaciones que

se oponen al proyecto es Salvemos
Quirilluca, lugar que se caracteriza
porque convergen el mar con una
zona de bosques y en sus acantilados

hay una importante biodiversidad. La
organización, describe en su Insta-
gram, que se ha logrado observar y
documentar una de las pocas colonia
de piqueros de la Región de Valpa-
raíso, así como el bosque de bellotos
del norte más costero del mundo y,
aseguran, que la zona es el hogar
de varias especies en categoría de
conservación, como el naranjillo y la
rana chilena.

La empresa, eso sí, tiene un eje
ambiental en su proyecto al incorpo-
rar un área de conservación de 125
hectáreas -casi el doble del Parque
O'Higgins- junto con un 50% de áreas
verdes dentro del total del desarrollo,
además de medidas como el monito-
reo del bosque de bellotos y la crea-
ción del Parque Maratué, abierto a la
comunidad.

"El pronunciamiento del Comité
de Ministros es una muy buena noti-
cia para la región. No solo confirma
la solidez técnica del proyecto, sino
que da la certeza necesaria para con-
tinuar avanzando en su desarrollo y
en la consolidación de las medidas
de conservación y protección de los
atributos ambientales que son parte
fundamental del proyecto", dijo Clau-
dia Lería, directora del proyecto.

La resolución pone fin a un pro-
ceso iniciado en 2017, que incluyó
una primera aprobación en 2019 y
una revisión en 2021, tras la cual el
proyecto incorporó ajustes técnicos
y rediseños para cumplir con las exi-
gencias ambientales.

Con la aprobación confirmada, la
empresa iniciará las gestiones para
avanzar en su ejecución, priorizando
las viviendas subsidiables en coordi-
nación con comités locales que agru-
pan a más de 500 familias.

Con esta resolución finaliza la fase
administrativa de la aprobación am-
biental del proyecto, pero una perso-
na u organización puede recurrir a la
justicia, a los tribunales ambientales.
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La cadena organiza sus locales entre sedes propias y franquicias.

Alex Wiesner responde a declaración de quiebra de la cadena

Fundador de gimnasios Energy: "La
situación es plenamente reversible"
MAURICIO RUIZ

Tras el remezón que provocó la
solicitud del Banco BCI para
que se declare la quiebra de

gimnasios Energy Club, el gerente
general y fundador de la cadena,
Alex Wiesner, salió a fijar posición.
A través de un comunicado, el ejecu-
tivo aclaró que la acción presentada
por la entidad financiera correspon-
de a una demanda por incumplimien-
to del Acuerdo de Reorganización

eventual- de una liquidación, pero no
implica que esta ya esté decretada.

"Es una solicitud del acreedor
dentro de un proceso judicial en
curso, y no constituye en ningún
caso una liquidación ni una quiebra
decretada de la compañía", sostu-
vo Wiesner. El fundador de Energy
enfatizó que ahora es el tribunal el
que debe analizar los antecedentes,
escuchar a las partes,y resolver si
procede o no la petición del banco.

En esa línea, aseguró que el es-
Judicial, lo que abre la posibilidad - cenario aún tiene margen de manio-

bra. "La situación es plenamente re-
versible", dijo. Agregó que la firma
mantiene conversaciones activas
con sus acreedores y que algunos
de los incumplimientos ya fueron
subsanados, como el pago de deu-
das previsionales.

Pese a la incertidumbre, Wiesner
buscó transmitir continuidad opera-
tiva. Según afirmó, la cadena sigue
funcionando "con total normalidad"
en todos sus clubes, manteniendo
servicios, trabajadores y atención
a los socios.
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